
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado. 05001-31-10-007-2021-00267. 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MATRIMONIAL DE HECHO. 

 

 

En atención a lo manifestado por la togada de la parte demandante en correos 

electrónicos allegados al despacho, se le pone de presente a la misma que el oficio 

Nro.  469 del 21 de junio de los corrientes, fue remitido directamente por el despacho 

al Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir. 

 

Para efectos de notificación de los demandados se estará a la espera de la respuesta 

que brinde la entidad oficiada. 

 

Compártase el expediente digital a la apoderada demandante, para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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